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SECRETARÍA DEL CAMPO
lng. Marisol Suárez Correa, Secretaria del Campo del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80, primer párrafo de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción VIII, 17 y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato; 15, 29, 34, Anexos 4, 12, 15, 16, artículos 35 y Segundo Transitorio de la Ley del Presupuesto 
General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025; 9, 1 O, 11, 15 y 15 bis de la Ley de 
Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción 
XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; 
y, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 2 y 6 fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Campo; y al tenor de los siguientes: 

Considerandos 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado de Guanajuato se ha 
destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. Gracias a ello, hemos avanzado constantemente 
hacia una vida plena, con mayor acceso a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir 
a que todas las personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en educación, salud e ingresos, en un 
contexto de mayor desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, es esencial promover que todas las 
personas, en todas las etapas de la vida, puedan beneficiarse de los avances y oportunidades que ofrece el 
Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos individuales y sociales en 
condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se busca contribuir y consolidar el acceso efectivo a la 
alimentación, educación, salud, seguridad social, servicios básicos y calidad en la vivienda, mediante programas, 
proyectos y acciones coordinadas de las distintas dependencias y entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así en los artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, 
se consagra que toda persona tiene el derecho humano a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; 
y para garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar efectividad a estos 
derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir el interés de procurarles a las personas en 
lo individual, un adecuado estado de salud, bienestar y formación de cada individuo, como parte integrante y 
elemental de nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a los programas del Gobierno de la 
Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener una mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la población en situación de 
pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42.7% en 2020 a 33% en 2022. Esta reducción fue mayor que 
la observada a nivel nacional, que pasó de 43.9% en 2020 a 36.3% en 2022. Bajo este contexto, tanto en México, 
como en Guanajuato, las mujeres presentan mayores niveles de pobreza en comparación con los hombres, lo cual 
indica una brecha de desigualdad en el acceso efectivo a los derechos sociales. 

No obstante, aún existen zonas con desventaja para el desarrollo social, como las zonas rurales y las urbanas 
marginadas. Para mejorar esta situación, el Gobierno del Estado se ha comprometido a destinar los recursos 
necesarios para que todas las personas, sin importar su lugar de residencia, puedan alcanzar una mejor calidad de 
vida en un Guanajuato de paz. 

En el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2050 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la 
ONU, la política social de Guanajuato tiene como objetivos de largo plazo erradicar la pobreza y reducir la 
desigualdad en todas sus formas y dimensiones, promover la igualdad de oportunidades para todas las personas, 
fortalecer el tejido y la cohesión social e impulsar el desarrollo humano y social de todas las personas, por mencionar 
algunas. 

En este contexto, es necesario consolidar la disminución de la pobreza, promover el empoderamiento económico 
de las mujeres; la protección de las niñas, niños y adolescentes; fortalecer las capacidades de las personas en 
materia de educación, salud y vivienda; impulsar el desarrollo económico y social de las comunidades; así como 
fomentar la participación ciudadana mediante la corresponsabilidad y solidaridad entre sociedad y gobierno. 

Por lo anterior, la visión de este "Nuevo Comienzo" se centra en la persona, con un enfoque humanista que busca 
generar un gobierno cercano, empático, plural, honesto y eficiente. Para lograr la participación ciudadana, la 
cohesión social y el desarrollo humano, se presentan programas y acciones que impacten de manera directa en la 
calidad de vida de las y los guanajuatenses. 
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lng. Marisol Suárez Corea, Secretaria del Campo, del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la 
Constitución Política para el estado de Guanajuato; 13, fracción VII 1, 17 y 29 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 15 y 29, Anexos 4, 12, y Segundo Transitorio de la Ley del Presupuesto 
General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2025; 78 sexies, 78 septies y 78 octies 
de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, 
fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 2 y 6, fracción VII del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Campo; y al tenor de los siguientes: 

Considerandos 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado de Guanajuato se ha 
destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. Gracias a ello, hemos avanzado constantemente 
hacia una vida plena, con mayor acceso a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir 
a que todas las personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en educación, salud e ingresos, en 
un contexto de mayor desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, es esencial promover que todas 
las personas, en todas las etapas de la vida, puedan beneficiarse de los avances y oportunidades que ofrece el 
Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos individuales y sociales en 
condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se busca contribuir y consolidar el acceso efectivo a la 
alimentación, educación, salud, seguridad social, servicios básicos y calidad en la vivienda, mediante programas, 
proyectos y acciones coordinadas de las distintas dependencias y entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así en los artículos 3 y 4 de nuestra Carta 
Magna, se consagra que toda persona tiene el derecho humano a la educación, salud, alimentación, vivienda, 
entre otros; y para garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar 
efectividad a estos derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir el interés de 
procurarles a las personas en lo individual, un adecuado estado de salud, bienestar y formación de cada 
individuo, como parte integrante y elemental de nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a 
los programas del Gobierno de la Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener una 
mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la población en situación de 
pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42.7% en 2020 a 33% en 2022. Esta reducción fue mayor que 
la observada a nivel nacional, que pasó de 43.9% en 2020 a 36.3% en 2022. Bajo este contexto, tanto en 
México, como en Guanajuato, las mujeres presentan mayores niveles de pobreza en comparación con los 
hombres, lo cual indica una brecha de desigualdad en el acceso efectivo a los derechos sociales. 

No obstante, aún existen zonas con desventaja para el desarrollo social, como las zonas rurales y las urbanas 
marginadas. Para mejorar esta situación, el Gobierno del Estado se ha comprometido a destinar los recursos 
necesarios para que todas las personas, sin importar su lugar de residencia, puedan alcanzar una mejor calidad 
de vida en un Guanajuato de paz. 

En el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2050 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la 
ONU, la política social de Guanajuato tiene como objetivos de largo plazo erradicar la pobreza y reducir la 
desigualdad en todas sus formas y dimensiones, promover la igualdad de oportunidades para todas las 
personas, fortalecer el tejido y la cohesión social e impulsar el desarrollo humano y social de todas las personas, 
por mencionar algunas. 

En este contexto, es necesario consolidar la disminución de la pobreza, promover el empoderamiento económico 
de las mujeres; la protección de las niñas, niños y adolescentes; fortalecer las capacidades de las personas en 
materia de educación, salud y vivienda; impulsar el desarrollo económico y social de las comunidades; así como 
fomentar la participación ciudadana mediante la corresponsabilidad y solidaridad entre sociedad y gobierno. 

Por lo anterior, la visión de este "Nuevo Comienzo" se centra en la persona, con un enfoque humanista que 
busca generar un gobierno cercano, empático, plural, honesto y eficiente. Para lograr la participación ciudadana, 
la cohesión social y el desarrollo humano, se presentan programas y acciones que impacten de manera directa 
en la calidad de vida de las y los guanajuatenses. 

El propósito de la política social en Guanajuato para los próximos años será la disminución de la pobreza, la 
reducción de la desigualdad, el empoderamiento de las mujeres, el desarrollo económico y social de las 
comunidades, y el fortalecimiento del tejido social en un entorno de paz. Además, se fomentará y fortalecerá la 
participación de la sociedad civil, el sector privado y las organizaciones de la sociedad civil. 

y 
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La inversión en el desarrollo humano y social será de impacto directo en las personas beneficiarias, que permitan 
mejorar las condiciones de vida de la población mediante un entorno propicio para el desarrollo integral de 
mujeres y hombres. En este Gobierno se considera el contexto individual de cada persona guanajuatense, por lo 
que es importante «conocerte, escucharte, entenderte y atenderte», significando una mayor cercanía entre 
Gobierno y Persona de forma directa, plural, inclusiva y fraterna. 

Lo anterior, a través de una política pública fundamentada en el trabajo en equipo de todas y cada una de las 
instituciones y personas servidoras públicas responsables de mejorar la salud, el ingreso, la infraestructura 
social, las viviendas, la alimentación, los cuidados y la participación ciudadana para el desarrollo social y 
humano. Esto será posible con la suma de esfuerzos de la sociedad civil organizada, los sectores académico y 
empresarial, los distintos órdenes de gobierno y las demás dependencias estatales que integran esta 
administración. Se dará atención prioritaria, focalizada y cercana a las zonas que más lo requieren, en los 46 
municipios del estado. 

Se atenderá de manera especial a las mujeres, mediante acciones diseñadas específicamente para potenciar la 
capacidad económica, mejorar las condiciones sociales como el acceso a la educación y a la salud y la 
promoción de una vida libre de violencia para todas. Con ello, se fortalecerán las capacidades de las mujeres en 
situación de vulnerabilidad y se generarán oportunidades que les permitan un desarrollo integral. 

Contexto del Programa 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS, de la Organización de las Naciones Unidas, Agenda 2030, 
establecen el objetivo número 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 
promover la agricultura sostenible; y la línea estratégica 2.4 Asegurar la sostenibilidad de los sistemas de 
producción de alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, 
contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, los 
fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren 
progresivamente la calidad del suelo y la tierra. 

El Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2050, en su Pilar 2. Economía dinámica y sustentable, plantea el 
objetivo 2.3 Lograr la sostenibilidad alimentaria fortaleciendo al sector agroalimentario, a través de la estrategia 
2.3.4 Fomento a la agricultura basada en transferencia de tecnología y formación de la nueva generación de 
productores agrícolas y en su línea de Acción 5 Implementar el programa de la agricultura de precisión. 

Mediante Decreto Gubernativo número 5 publicado en la edición número 212, Tercera Parte del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, de fecha 22 de octubre de 2024, se establece la agrupación por Ejes de 
las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del estado de Guanajuato, incorporando a la Secretaría del 
Campo en el Eje Guanajuato es prosperidad. 

El Programa está alineado al Programa Presupuestario S021-Fomento a las Actividades Agroalimentarias, en su 
componente C02- Apoyos para la innovación tecnológica aplicada a procesos productivos de las unidades de 
producción agroalimentarias. Dicho Programa presupuestario tiene como finalidad contribuir al impulso de la 
productividad en el sector agroalimentario, mediante el incremento en la rentabilidad de las Unidades de 
producción agroalimentarias. 

En el Estado tenemos aproximadamente una población objetivo de 147,760 unidades de producción 
agropecuarias activas con 908,010 hectáreas, siendo esta la población demandante del Programa ya que son 
susceptibles a la reconversión ante los desafíos actuales que enfrenta el sector agrícola como son producción 
excedentaria, comercialización, cambio climático y bajos rendimientos. 

Esta población, se compone de personas físicas y morales, en diferentes regímenes de tenencia de la tierra, 
tanto en riego como en temporal y diferentes estratos productivos. En el Programa «QC3615 Agricultura del 
Futuro» para el ejercicio fiscal de 2025 se busca atender esta problemática fomentando la conservación del 
suelo así como el uso eficiente del agua para cultivos agrícolas y sumados al empleo de nuevas tecnologías 
acumulando a la fecha un total de 33,434 unidades de producción incorporadas a los procesos de reconversión 
que significa un porcentaje del 22.62%. 

Por otro lado, la población objetivo que no ha sido atendida por el Programa, representa un nivel de oportunidad 
para el desarrollo de nuevas estrategias de trabajo, promoción para el desarrollo del sector agroalimentario en 
forma sostenible y rentable; la producción sobre la base de las potencialidades productivas y ventajas 
comparativas de las regiones; la optimización de las actividades de producción y comercialización internas y 
externas de los principales productos agroalimentarios, así como la promoción de la seguridad alimentaria. 
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lng. Marisol Suárez Correa, Secretaria del Campo del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción VIII, 17 y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato; 15, 29, 32, 35, Segundo Transitorio y Anexos 4, 12, 14 y 16 de la Ley del Presupuesto 
General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2025; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de 
la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, 
fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 2 y 6, fracción VII del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Campo; y al tenor de los siguientes: 

Considerandos 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado de Guanajuato se ha 
destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. Gracias a ello, hemos avanzado constantemente 
hacia una vida plena, con mayor acceso a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir 
a que todas las personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en educación, salud e ingresos, en un 
contexto de mayor desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, es esencial promover que todas las 
personas, en todas las etapas de la vida, puedan beneficiarse de los avances y oportunidades que ofrece el 
Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos individuales y sociales en 
condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se busca contribuir y consolidar el acceso efectivo a la 
alimentación, educación, salud, seguridad social, servicios básicos y calidad en la vivienda, mediante programas, 
proyectos y acciones coordinadas de las distintas dependencias y entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así en los artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, 
se consagra que toda persona tiene el derecho humano a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; 
y para garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar efectividad a estos 
derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir el interés de procurarles a las personas en 
lo individual, un adecuado estado de salud, bienestar y formación de cada individuo, como parte integrante y 
elemental de nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a los programas del Gobierno de la 
Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener una mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el período 2020-2022 el porcentaje de la población en situación de 
pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42.7% en 2020 a 33% en 2022. Esta reducción fue mayor que 
la observada a nivel nacional, que pasó de 43.9% en 2020 a 36.3% en 2022. Bajo este contexto, tanto en México, 
como en Guanajuato, las mujeres presentan mayores niveles de pobreza en comparación con los hombres, lo cual 
indica una brecha de desigualdad en el acceso efectivo a los derechos sociales. 

No obstante, aún existen zonas con desventaja para el desarrollo social, como las zonas rurales y las urbanas 
marginadas. Para mejorar esta situación, el Gobierno del Estado se ha comprometido a destinar los recursos 
necesarios para que todas las personas, sin importar su lugar de residencia, puedan alcanzar una mejor calidad de 
vida en un Guanajuato de paz. 

En el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2050 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la 
ONU, la política social de Guanajuato tiene como objetivos de largo plazo erradicar la pobreza y reducir la 
desigualdad en todas sus formas y dimensiones, promover la igualdad de oportunidades para todas las personas, 
fortalecer el tejido y la cohesión social e impulsar el desarrollo humano y social de todas las personas, por mencionar 
algunas. 

En este contexto, es necesario consolidar la disminución de la pobreza, promover el empoderamiento económico 
de las mujeres; la protección de las niñas, niños y adolescentes; fortalecer las capacidades de las personas en 
materia de educación, salud y vivienda; impulsar el desarrollo económico y social de las comunidades; así como 
fomentar la participación ciudadana mediante la corresponsabilidad y solidaridad entre sociedad y gobierno. 

Por lo anterior, la visión de este "Nuevo Comienzo" se centra en la persona, con un enfoque humanista que busca 
generar un gobierno cercano, empático, plural, honesto y eficiente. Para lograr la participación ciudadana, la 
cohesión social y el desarrollo humano, se presentan programas y acciones que impacten de manera directa en la 
calidad de vida de las y los guanajuatenses. 



PÁGINA  86	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  87



PÁGINA  88	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  89



PÁGINA  90	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  91



PÁGINA  92	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  93



PÁGINA  94	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  95



PÁGINA  96	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  97



PÁGINA  98	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  99



PÁGINA  100	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  101



PÁGINA  102	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  103



PÁGINA  104	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  105



PÁGINA  106	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  107



PÁGINA  108	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  109



PÁGINA  110	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  111



PÁGINA  112	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  113



PÁGINA  114	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  115



PÁGINA  116	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  117



PÁGINA  118	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  119



PÁGINA  120	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  121



PÁGINA  122	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  123



PÁGINA  124	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  125



PÁGINA  126	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  127

El propósito de la política social en Guanajuato para los próximos años será la disminución de la pobreza, la 
reducción de la desigualdad, el empoderamiento de las mujeres, el desarrollo económico y social de las 
comunidades, y el fortalecimiento del tejido social en un entorno de paz. Además, se fomentará y fortalecerá la 
participación de la sociedad civil, el sector privado y las organizaciones de la sociedad civil. 

La inversión en el desarrollo humano y social será de impacto directo en las personas beneficiarias, que permitan 
mejorar las condiciones de vida de la población mediante un entorno propicio para el desarrollo integral de 
mujeres y hombres. En este Gobierno se considera el contexto individual de cada persona guanajuatense, por lo 
que es importante «conocerte, escucharte, entenderte y atenderte», significando una mayor cercanía entre 
Gobierno y Persona de forma directa, plural, inclusiva y fraterna. 

Lo anterior, a través de una política pública fundamentada en el trabajo en equipo de todas y cada una de las 
instituciones y personas servidoras públicas responsables de mejorar la salud, el ingreso, la infraestructura 
social, las viviendas, la alimentación, los cuidados y la participación ciudadana para el desarrollo social y 
humano. Esto será posible con la suma de esfuerzos de la sociedad civil organizada, los sectores académico y 
empresarial, los distintos órdenes de gobierno y las demás dependencias estatales que integran esta 
administración. Se dará atención prioritaria, focalizada y cercana a las zonas que más lo requieren, en los 46 
municipios del estado. 

Se atenderá de manera especial a las mujeres, mediante acciones diseñadas específicamente para potenciar la 
capacidad económica, mejorar las condiciones sociales como el acceso a la educación y a la salud y la 
promoción de una vida libre de violencia para todas. Con ello, se fortalecerán las capacidades de las mujeres en 
situación de vulnerabilidad y se generarán oportunidades que les permitan un desarrollo integral. 

Contexto del Programa 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS, de la Organización de las Naciones Unidas, Agenda 2030, 
establecen el objetivo 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 
promover la agricultura sostenible, y la meta 2.b: Corregir y prevenir las restricciones y distorsiones comerciales 
en los mercados agropecuarios mundiales. 

El Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2050, en su Pilar 2. Economía dinámica y sustentable plantea el 
objetivo 2.3. Lograr la sostenibilidad alimentaria fortaleciendo al sector agroalimentario a través de la estrategia 
2.3.5. Fortalecimiento de los canales de comercialización de los productos del sector agroalimentario, 
considerando, para tal efecto, ejecutar las acciones número 3. Consolidar la integración de las cadenas de valor 
de los granos básicos con acciones estratégicas de infraestructura de almacenamiento y manejo de riesgos del 
mercado y 7. Fortalecer la infraestructura que facilite la transportación de mercancías desde sus lugares de 
producción. 

Mediante Decreto Gubernativo número 5 publicado en la edición número 212, Tercera Parte del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, de fecha 22 de octubre de 2024, se establece la agrupación por Ejes de 
las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del estado de Guanajuato, incorporando a la Secretaría del 
Campo en el Eje Guanajuato es prosperidad. 

El Programa está alineado al Programa Presupuestario S021: Fomento a las actividades agroalimentarias; en su 
Componente S021.C04 Proyectos y acciones de articulación de la cadena de valor en las actividades 
agroalimentarias implementados. Dicho programa presupuestario tiene como finalidad, contribuir al impulso de la 
productividad en el sector agroalimentario, mediante el incremento en la rentabilidad de las Unidades de 
Producción Agroalimentaria. 

La Ley de Fomento y Desarrollo Agrícola para el estado de Guanajuato, establece como una de sus finalidades, 
diseñar las condiciones para que las actividades productivas relacionadas con la agricultura se desarrollen con 
un margen de rentabilidad desde la etapa de producción, industrialización y comercialización, que permita 
acceder a los estándares mínimos de bienestar y desarrollo sustentable a las familias campesinas. 

La Cantidad de bienes o servicios que el Estado ofrece a las unidades de producción agroalimentaria para 
contribuir a solucionar los problemas de comercialización en los dos ciclos de cosecha al año, pueden ser 
adquiridos por éstas en un momento determinado, dependiendo de que cuenten con los condiciones para 
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accesar a dicho bien o servicio, así como también de los factores que impacten en el mercado antes, durante o 
después del proceso de comercialización de sus cosechas. La comercialización de las cosechas es el problema 
al cual se enfrentan las unidades de producción agroalimentarias de Gto, originado ello entre otras causas por 
el bajo uso de instrumentos de cobertura de precios, pues se les complica protegerse ante las fluctuaciones de 
los precios en el mercado, para tomar coberturas de precio, es necesario primeramente organizarlos, en el 
mismo sentido la venta de la cosecha en el mercado local, se les complica porque lo hacen solos, ya que existe 
un bajo nivel organizativo de las UPAEG; además el peor momento para realizar la venta de sus cosechas es al 
momento de trilla, pues es cuando normalmente se tienen los precios más bajos, sin embargo no tienen otra 
alternativa que vender, pues la gran mayoría de las UPAEG no cuentan con infraestructura de acopio propia para 
almacenar su cosecha y esperar para venderla cuando el mercado presente las condiciones más favorables para 
ellos. Lo anterior son factores que inciden en la baja rentabilidad de las Unidades de Producción Agroalimentaria 
(UPAEG). Con la puesta en marcha de los proyectos de construcción de infraestructura y modernización de 
centros de acopio se ha tenido un impacto favorable en el proceso de comercialización de las cosechas de las 
UPAEG, lo que realmente se está logrando es que vendan su cosecha a mejores precios. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales citadas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

A CUE RD O 

Artículo Único. Se expiden las Reglas de Operación del Programa «QC0164 Comercialización Agroalimentaria» 
para el ejercicio fiscal de 2025, para quedar en los siguientes términos: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA «COMERCIALIZACIÓN AGROALIMENTARIA» PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2025 

Capítulo 1 
Disposiciones generales 

Objeto de las Reglas de Operación 
Artículo 1. Las disposiciones de estas Reglas de Operación tienen por objeto normar la ejecución eficiente, 
eficaz, equitativa y transparente del Programa «QC0164 Comercialización Agroalimentaria» para el ejercicio 
fiscal de 2025, así como establecer el procedimiento para la solicitud y otorgamiento de los apoyos que el mismo 
contempla. 

Glosario 

Artículo 2. Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entenderá por: 

l. Administración de riesgos: Proceso de planear, organizar y controlar las actividades y los
recursos de una organización, con el fin de minimizar el impacto de hechos inciertos;

11. Agente de cambio: Persona física prestadora de servicios profesionales en el desarrollo de
capacidades que brinda servicios de asistencia técnica y capacitación a las Unidades de
Producción Agroalimentaria beneficiadas conforme a las materias señaladas en las presentes
Reglas de Operación;

111. Apoyos: Asignación de recursos estatales que se otorgan a través de la SECAM a Unidades de
Producción Agroalimentaria con cargo al Programa «QC0164 Comercialización Agroalimentaria»
para el ejercicio fiscal de 2025;

IV. Aviso de siembra: Ficha Técnica de información que la Unidad de Producción Agroalimentaria
registre en el sitio https://secam.guanajuato.gob.mx/, sobre la superficie y cultivos a sembrar en el
estado de Guanajuato, el cual aplica solamente para el Tipo de Apoyo para complementar el costo
de la Compra de coberturas en el mercado de futuros de las diferentes bolsas de futuros
internacionales;

V. Bolsas de futuros: Establecimientos donde se negocian contratos financieros derivados de
cotizaciones de mercancías, entre las que se encuentran productos agroalimentarios contemplados
en el presente instrumento, entre otras Bolsas, la de Chicago Mercantil Exchange -CME Group-, la
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lng. Marisol Suárez Correa, Secretaria del Campo del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción VIII, 17 y 29 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 15, 29, 34, Anexos 4, 12, 15 y Segundo Transitorio de la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2025; 9, 1 O, 11, 15 y 15 
bis de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 78 sexies, 78 
septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 2 y 6, fracción 
VII del Reglamento Interior de la Secretaría del Campo; y al tenor de los siguientes: 

Considerandos 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado de Guanajuato se ha 
destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. Gracias a ello, hemos avanzado 
constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es 
fundamental contribuir a que todas las personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en 
educación, salud e ingresos, en un contexto de mayor desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, 
es esencial promover que todas las personas, en todas las etapas de la vida, puedan beneficiarse de los 
avances y oportunidades que ofrece el Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los 
derechos individuales y sociales en condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se busca contribuir y 
consolidar el acceso efectivo a la alimentación, educación, salud, seguridad social, servicios básicos y calidad 
en la vivienda, mediante programas, proyectos y acciones coordinadas de las distintas dependencias y 
entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así en los artículos 3 y 4 de nuestra Carta 
Magna, se consagra que toda persona tiene el derecho humano a la educación, salud, alimentación, vivienda, 
entre otros; y para garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar 
efectividad a estos derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir el interés de 
procurarles a las personas en lo individual, un adecuado estado de salud, bienestar y formación de cada 
individuo, como parte integrante y elemental de nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a 
los programas del Gobierno de la Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener una 
mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la población en situación de 
pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42.7% en 2020 a 33% en 2022. Esta reducción fue mayor 
que la observada a nivel nacional, que pasó de 43.9% en 2020 a 36.3% en 2022. Bajo este contexto, tanto en 
México, como en Guanajuato, las mujeres presentan mayores niveles de pobreza en comparación con los 
hombres, lo cual indica una brecha de desigualdad en el acceso efectivo a los derechos sociales. 

No obstante, aún existen zonas con desventaja para el desarrollo social, como las zonas rurales y las urbanas 
marginadas. Para mejorar esta situación, el Gobierno del Estado se ha comprometido a destinar los recursos 
necesarios para que todas las personas, sin importar su lugar de residencia, puedan alcanzar una mejor calidad 
de vida en un Guanajuato de paz. 

En el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2050 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de 
la ONU, la política social de Guanajuato tiene como objetivos de largo plazo erradicar la pobreza y reducir la 
desigualdad en todas sus formas y dimensiones, promover la igualdad de oportunidades para todas las 
personas, fortalecer el tejido y la cohesión social e impulsar el desarrollo humano y social de todas las personas, 
por mencionar algunas. 

En este contexto, es necesario consolidar la disminución de la pobreza, promover el empoderamiento 
económico de las mujeres; la protección de las niñas, niños y adolescentes; fortalecer las capacidades de las 
personas en materia de educación, salud y vivienda; impulsar el desarrollo económico y social de las 
comunidades; así como fomentar la participación ciudadana mediante la corresponsabilidad y solidaridad entre 
sociedad y gobierno. 

Por lo anterior, la visión de este "Nuevo Comienzo" se centra en la persona, con un enfoque humanista que 
busca generar un gobierno cercano, empático, plural, honesto y eficiente. Para lograr la participación ciudadana, 



PÁGINA  172	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  173



PÁGINA  174	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  175



PÁGINA  176	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  177



PÁGINA  178	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  179



PÁGINA  180	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  181



PÁGINA  182	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  183



PÁGINA  184	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  185



PÁGINA  186	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  187



PÁGINA  188	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  189



PÁGINA  190	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  191



PÁGINA  192	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  193



PÁGINA  194	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  195



PÁGINA  196	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  197



PÁGINA  198	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  199



PÁGINA  200	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  201



PÁGINA  202	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL

lng. Marisol Suárez Correa, Secretaria del Campo del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción VIII, 17 y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato; 29, 34, Anexos 12, 15 y Segundo Transitorio de la Ley del Presupuesto General de Egresos 
del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2025; 9, 1 O, 11, 15 y 15 bis de la Ley de Desarrollo Social y 
Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio 
y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción 
XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de 
las facultades que me confieren los artículos 1, 2 y 6, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría del 
Campo; y al tenor de los siguientes: 

Considerandos 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado de Guanajuato se ha 
destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. Gracias a ello, hemos avanzado constantemente 
hacia una vida plena, con mayor acceso a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir 
a que todas las personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en educación, salud e ingresos, en un 
contexto de mayor desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, es esencial promover que todas las 
personas, en todas las etapas de la vida, puedan beneficiarse de los avances y oportunidades que ofrece el 
Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos individuales y sociales en 
condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se busca contribuir y consolidar el acceso efectivo a la 
alimentación, educación, salud, seguridad social, servicios básicos y calidad en la vivienda, mediante programas, 
proyectos y acciones coordinadas de las distintas dependencias y entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así en los artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, 
se consagra que toda persona tiene el derecho humano a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; 
y para garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar efectividad a estos 
derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir el interés de procurarles a las personas en 
lo individual, un adecuado estado de salud, bienestar y formación de cada individuo, como parte integrante y 
elemental de nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a los programas del Gobierno de la 
Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener una mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la población en situación de 
pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42.7% en 2020 a 33% en 2022. Esta reducción fue mayor que 
la observada a nivel nacional, que pasó de 43.9% en 2020 a 36.3% en 2022. Bajo este contexto, tanto en México, 
como en Guanajuato, las mujeres presentan mayores niveles de pobreza en comparación con los hombres, lo cual 
indica una brecha de desigualdad en el acceso efectivo a los derechos sociales. 

No obstante, aún existen zonas con desventaja para el desarrollo social, como las zonas rurales y las urbanas 
marginadas. Para mejorar esta situación, el Gobierno del Estado se ha comprometido a destinar los recursos 
necesarios para que todas las personas, sin importar su lugar de residencia, puedan alcanzar una mejor calidad de 
vida en un Guanajuato de paz. 

En el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2050 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la 
ONU, la política social de Guanajuato tiene como objetivos de largo plazo erradicar la pobreza y reducir la 
desigualdad en todas sus formas y dimensiones, promover la igualdad de oportunidades para todas las personas, 
fortalecer el tejido y la cohesión social e impulsar el desarrollo humano y social de todas las personas, por mencionar 
algunas. 

Mediante Decreto Gubernativo número 5 publicado en la edición número 212, Tercera Parte del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, de fecha 22 de octubre de 2024, se establece la agrupación por Ejes de 
las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del estado de Guanajuato, incorporando a la Secretaría del 
Campo en el Eje Guanajuato es prosperidad. 

En este contexto, es necesario consolidar la disminución de la pobreza, promover el empoderamiento económico 
de las mujeres; la protección de las niñas, niños y adolescentes; fortalecer las capacidades de las personas en 
materia de educación, salud y vivienda; impulsar el desarrollo económico y social de las comunidades; así como 
fomentar la participación ciudadana mediante la corresponsabilidad y solidaridad entre sociedad y gobierno. 



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  203



PÁGINA  204	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  205



PÁGINA  206	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  207



PÁGINA  208	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  209



PÁGINA  210	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  211



PÁGINA  212	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  213



PÁGINA  214	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  215



PÁGINA  216	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  217



PÁGINA  218	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  219



PÁGINA  220	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  221



PÁGINA  222	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  223



PÁGINA  224	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  225



PÁGINA  226	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  227



PÁGINA  228	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PÁGINA  229



PÁGINA  230	 31 DE DICIEMBRE - 2024	 PERIÓDICO OFICIAL

lng. Marisol Suárez Correa, Secretaria del Campo del estado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción VIII, 17 y 29 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 15, 29, 34, Anexos 4, 12, 15 y Segundo Transitorio de la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2025; 9, 1 O, 11, 15 y 15 
bis de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 78 sexies, 78 
septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Guanajuato; 2 fracción V de la Ley de Fomento a la Agricultura Familiar del Estado de 
Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 2 y 6 fracción VII del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Campo; y al tenor de los siguientes: 

Considerandos 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado de Guanajuato se ha 
destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. Gracias a ello, hemos avanzado 
constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es 
fundamental contribuir a que todas las personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en 
educación, salud e ingresos, en un contexto de mayor desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, 
es esencial promover que todas las personas, en todas las etapas de la vida, puedan beneficiarse de los 
avances y oportunidades que ofrece el Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los 
derechos individuales y sociales en condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se busca contribuir y 
consolidar el acceso efectivo a la alimentación, educación, salud, seguridad social, servicios básicos y calidad 
en la vivienda, mediante programas, proyectos y acciones coordinadas de las distintas dependencias y 
entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así en los artículos 3 y 4 de nuestra Carta 
Magna, se consagra que toda persona tiene el derecho humano a la educación, salud, alimentación, vivienda, 
entre otros; y para garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar 
efectividad a estos derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir el interés de 
procurarles a las personas en lo individual, un adecuado estado de salud, bienestar y formación de cada 
individuo, como parte integrante y elemental de nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a 
los programas del Gobierno de la Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener una 
mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la población en situación de 
pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42.7% en 2020 a 33% en 2022. Esta reducción fue mayor 
que la observada a nivel nacional, que pasó de 43.9% en 2020 a 36.3% en 2022. Bajo este contexto, tanto en 
México, como en Guanajuato, las mujeres presentan mayores niveles de pobreza en comparación con los 
hombres, lo cual indica una brecha de desigualdad en el acceso efectivo a los derechos sociales. 

No obstante, aún existen zonas con desventaja para el desarrollo social, como las zonas rurales y las urbanas 
marginadas. Para mejorar esta situación, el Gobierno del Estado se ha comprometido a destinar los recursos 
necesarios para que todas las personas, sin importar su lugar de residencia, puedan alcanzar una mejor calidad 
de vida en un Guanajuato de paz. 

En el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2050 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de 
la ONU, la política social de Guanajuato tiene como objetivos de largo plazo erradicar la pobreza y reducir la 
desigualdad en todas sus formas y dimensiones, promover la igualdad de oportunidades para todas las 
personas, fortalecer el tejido y la cohesión social e impulsar el desarrollo humano y social de todas las personas, 
por mencionar algunas. 

Mediante Decreto Gubernativo número 5 publicado en la edición número 212, Tercera Parte del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, de fecha 22 de octubre de 2024, se establece la agrupación por Ejes 
de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del estado de Guanajuato, incorporando a la Secretaría 
del Campo en el Eje Guanajuato es prosperidad. 
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx 
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A V I S O S
A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,

así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían
documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,

se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma
impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el

procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf 
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,758.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 876.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 28.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00
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Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx
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Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


